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Avances

En este primer número, toda la cobertura y el debate que se generó en la jornada “Derechos Personalísimos y libertad de prensa en crisis por la Cámara Oculta” realizada en el Colegio de Abogados de La Plata el 3 de mayo, al celebrarse el Día Internacional de la Libertad de Expresión. 
La cámara oculta, en el centro del debate Página 2 

“La cámara oculta tiene un motivo de seducción único que no tiene ningún otro recurso periodístico” Página 4

Entre el periodismo y la justicia Página 7
El uso de la cámara oculta versus la ética Página 10

ENCUENTRO ACADEMICO 


En el marco del Día Mundial de la Libertad de Prensa, se realizó en el Colegio de Abogados una charla sobre la utilización de este recurso periodístico. Asistieron importantes personalidades de los medios y reconocidos profesionales del derecho, ante un auditorio repleto de estudiantes, abogados y periodistas.
por Ezequiel Villareal

El pasado 3 de mayo se llevó a cabo en el salón de actos del Colegio de Abogados de La Plata, una jornada académica sobre el tema “Derechos personalísimos y libertad de prensa en crisis por la Cámara Oculta”, en conmemoración del Día mundial de la Libertad de Expresión. En la misma participaron el doctor Rubén Compagnucci de Caso, docente de la cátedra Derecho Civil 2 de la Facultad de Derecho de la UNLP; el doctor Luis Otero, abogado y periodista de Canal 13 y TN; el Licenciado en Comunicación Social Julián Vaccarini; y el doctor Manuel Larrondo, quien es abogado, subdirector del Instituto de Derechos de Medios de Comunicación del CALP y docente en la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la UNLP.

Ante un auditorio repleto de estudiantes de Periodismo, de Derecho, docentes, abogados y público en general, los disertantes expusieron sus opiniones sobre el uso de la cámara oculta, su viabilidad, y su relación con las normas jurídicas vigentes en las leyes argentinas. El doctor Larrondo, quien participó en la organización del encuentro señaló que el Día mundial de la Libertad de Expresión se conmemora cada 3 de mayo luego de que la Asamblea Plenaria de las Naciones Unidas aprobara la resolución que dispuso esta fecha, debido a una reunión de periodistas africanos realizada en Namibia en el año 1991, donde se establecieron “las condiciones para el funcionamiento de la libertad de prensa, el pluralismo e independencia de los medios de comunicación” en el continente africano.

Con respecto a los límites y responsabilidades que imponen las normas, el doctor Compagnucci señaló que: “Todos somos resposables de nuestros actos, nadie queda afuera de la ley. El artículo 1109 del Código Civil indica que todo aquel que por su culpa o negligencia hace un daño, debe indemnizar. El que se porta mal, debe reparar, y esas reparaciones son siempre económicas”. 

Por otra parte, Luis Otero se refirió a la viabilidad o no del recurso de la cámara oculta: “es un elemento diabólico q viola la intimidad de las personas y se utiliza de manera engañosa, pero a la vez es un instrumento que sirve y es muy importante para que la sociedad sepa cuestiones que se hacen a sus espaldas. El uso depende de cada caso concreto en que este sea utilizado. Lo importante es que este recurso no se convierta en un arma para violar la intimidad de las personas, y violando el interés público superior, si yo miento deliberadamente o por error, tengo que pagar”, señaló concordando con la opinión de Compagnucci. 

De acuerdo a lo expuesto, puede coincidirse que existe un límite muy fino entre el uso de la cámara oculta como arma para el conocimiento de cuestiones públicas ocultas y la existencia de los “derechos personalísimos” que se refieren a la intimidad y al honor de cada una de las personas. Sobre esta cuestión, el docente de Derecho opinó que puede producirse un conflicto de derechos en el que chocan el derecho a informar y ser informado, presente en el artículo 14 de la Constitución Nacional argentina, y otros derechos que tienen la misma jerarquía, que “son innatos a la persona, son absueltos, nacen y mueren con su titular, están muy unidos al sujeto”. Al respecto, el doctor Larrondo también resaltó la importancia del derecho de expresarse libremente protegido constitucionalmente en su puja contra los derechos personalísimos también protegidos por la Constitución Nacional, el artículo 11 del Pacto de San José de Costa Rica y el Código Civil, que sanciona a quien arbitrariamente se entrometa en la vida ajena. “Allí está el conflicto, pensar cuál de ellos prevalece: difundir, recibir e investigar o la protección del derecho individual”, señaló para luego plantear un inquietante interrogante: ¿es posible que esta cuestión sea regulada?, y luego concluir afirmando que “no debería ser la prensa la que se autoregule”. 


Por su parte, Otero subrayó que “el problema que se plantea no es si la cámara oculta sirve o no, este es un recurso más; quien quiera tiene derecho a usarlo y la sociedad tiene derecho a conocer si hay un interés público de por medio.” Y consideró que en algunos casos de utilización de la cámara oculta la jurisprudencia argentina consideró que se había violado la intimidad, no así en tantos otros, cambiando esto según el punto de vista adoptado por los magistrados siempre rondando sobre las cuestiones del interés público y la protección del derecho a la intimidad. Sobre esta misma cuestión, Julián Vaccarini manifestó que la mala labor del periodismo no es sólo el mal uso de la cámara oculta, sino que tiene que ver con todas las áreas en las que se realiza la actividad y “los periodistas tenemos que saber poner el pecho a las balas para enfrentar estas cuestiones”. 

Al plantearse el tema sobre el fin que cumple la cámara oculta, la labor periodística y el rol que los informadores deben jugar en este escenario de conflicto de derechos y posiciones encontradas sobre ello, el doctor Compagnucci indicó que “la cámara oculta puede justificarse sólo si se trata de un interés público prevaleciente, hechos muy importantes que afectan la institucionalidad, y la Corte Suprema de Justicia ha señalado en reiteradas veces que si se indica la fuente y esta es seria y se comprueba que no existe el dolo, no hay responsabilidad de la prensa”. Asimismo se pronunció el abogado y periodista Otero, al señalar la importancia de este “interés público prevaleciente” a la hora de decidir o no la publicación de determinadas informaciones. A partir de la exposición de Luis Otero se planteó una nueva situación de conflicto al indicar que la labor del periodista no es hacer pruebas judiciales ya que “nosotros hacemos documentos periodísticos, y nos hacemos responsables de ese material, pero no realizamos pruebas judiciales como tampoco tenemos que trabajar como abogados”. Esta conclusión, pudo conformarla gracias a su extensa experiencia en trabajos de investigación para Canal 13 en el equipo periodístico de Telenoche Investiga, programa que llegó a alcanzar grandes niveles de audiencia en la televisión argentina y que demostró que el público se interesaba por conocer más y le hizo lugar al recurso de la cámara oculta.

Finalmente, otro de los temas sobre los cuales abordaron los panelistas fue la función que cumple una reparación cuando un daño ha sido producido, y para esto el doctor Manuel Larrondo mencionó el caso en que una cámara oculta hizo públicas cuestiones de la vida privada del doctor Alberto Ferriols, publicación que derivó en la destrucción de su matrimonio con la actriz Beatriz Salomón y desató una crisis familiar como también gran polémica entre periodistas y público en general. Larrondo señaló que en estos casos, “la reparación del daño no tiene precio, por eso se ha cuestionado cuánto puede arreglar una indemnización”. Mientras que el doctor Carlos Compagnucci manifestó que “la reparación nunca podrá devolver las cosas a su estado anterior” y Otero deslizó su opinión manifestándose en desacuerdo con la forma de trabajo y la posterior publicación de la cámara oculta realizada al doctor Ferriols, para luego concluir resaltando la importancia que puede tener este recurso en un país con nuestra historia cuando este elemento es bien utilizado, ya que “no podemos ser tan ingenuos de pensar que no se deben utilizar todos los recursos que la libertad nos permite, para que la sociedad cambie y nuestros hijos no vivan lo que a nosotros nos tocó vivir” (
ENTREVISTA
JULIÁN VACCARINI, LICENCIADO EN COMUNICACIÓN SOCIAL

“La cámara oculta tiene un motivo de seducción único que no tiene ningún otro recurso periodístico”
En la Jornada Académica “Derechos personalísimos y libertad de prensa en crisis por el uso de la cámara oculta”, Vaccarini expuso parte de un video suyo que trata el tema. Aseguró que no debería usarse este recurso para violar la intimidad de las personas. 
por Guillermo Idiart

El uso de la cámara oculta en la Argentina ha traído a colación polémicas de todo tipo, más que nada por los criterios de utilización que la prensa le ha dado a este recurso periodístico. Julián Vaccarini es licenciado en Comunicación Social de la Universidad Nacional de La Plata y su tesis de grado fue “Una mirada sobre la cámara oculta”. Durante  la Jornada Académica “Derechos personalísimos y libertad de prensa en crisis por el uso de la cámara oculta”, exhibió parte del trabajo, en el que se mostraba desde la historia de esta herramienta hasta los casos más resonantes que se han visto en la televisión argentina. A su vez, nunca se apartó del costado jurídico en el que se ve envuelto el uso de la cámara oculta.

· ¿Cómo le surgió la idea de hacer este documental sobre el uso de la cámara oculta?

· En principio, mi idea no era sólo hacer una tesis de grado que no trascendiera, sino también realizar un producto que fuera publicable. Y en ese sentido siempre me interesó lo que tuviera que ver con los medios periodísticos. A partir de allí me surgió la idea de producir algo con respecto al uso de la cámara oculta. Y para ello pensé que lo mejor sería el formato audiovisual, que en definitiva es el soporte en el que se basa este recurso. No es lo mismo leer cientos de páginas respecto a lo que tiene que ver con el uso de cámaras ocultas que verlo en un documental. Entonces, en ese sentido era un desafío importante contarlo con imágenes y testimonios.  
· ¿Cuál fue la idea original del trabajo?

· La idea era mostrar todas las facetas de la cámara oculta y tratar de desmenuzarla lo más posible. Voy a ser sincero en esto, yo en principio tenía una postura más crítica y mi idea era ver si podía desmitificarla. Por suerte encontré gente como los periodistas Luis Otero, Sergio Elguezabal y Miriam Lewin, muy equilibrados respecto a su posición al uso de la cámara oculta y cómo la aplicaban. Me parecía muy importante mostrar esas opiniones. En ese desafío intenté contar primero la parte histórica, que quizás sea más anecdótica y tiene que ver con cuestiones más periodísticas. Pero lo importante llegaría luego. Lo mismo que mencionaban Otero y el doctor Rubén Compagnucci (N: ambos compartieron la mesa de discusión en la jornada) sobre el conflicto de derechos: cuando se enfrentaba la intimidad con la libertad de expresión. Ahí es cuando se generaba la parte más jugosa.
· Tras toda la investigación que realizó, ¿cuál es ahora su opinión respecto al uso de cámara oculta?
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Julián Vaccarini, Licenciado en Comunicación Social
· En mi opinión, la cámara oculta no me parece que sea el peor mal de todos los males. Me parece que no tiene que ser algo tan determinante.   
· ¿Cree que en el documental finalmente se marca su opinión?
· No sé si el documental marca una opinión. Sí ofrece muchas de las voces posibles para que se forme una opinión. En definitiva ese era el objetivo. Que genere preguntas para que el público tomara una posición. Que diga estoy de este lado o del otro por tal o cual motivo, con fundamentos. También, que genere confusión y que se pudiera elegir entre las opciones. Igual, es un tema que no cierra nunca.

· Pero a la hora de hacer el documental usted tenía una postura previa. 

· Sí, en principio yo tenía una postura crítica.
· ¿Por qué dijo entonces que la había ido perdiendo?
· Por las entrevistas que fui llevando adelante. Me parecía que no era algo tan estricto en cuanto a que es buena o es mala. Por eso, en el documental se intenta que el público tenga diferentes elementos para que saque lo más jugoso. A medida que iba preguntando me fui dando cuenta de que no todo es blanco o negro, hay muchos grises en el medio.

· Ese aspecto en la parte periodística, ¿y en lo referente a lo estrictamente judicial? 

· La justicia también tiene grises. Otero es defensor de personas procesadas por el uso de la cámara oculta. Él tiene su costado periodístico y no solo de abogado. Me quedé con que lo importante es la responsabilidad del periodista, igual que la tiene al momento de escribir o al hablar. Lo que pasa es que la cámara oculta tiene un motivo de seducción único que no tiene ningún otro recurso periodístico. El hecho de que es una cámara escondida, que muestra lo que uno no puede ver y lo que todos quisiéramos ver. Al espectador le genera mucha atracción y eso a su vez eleva la condición misma de la cámara oculta.
· En su caso particular, ¿cuál cree que sería el límite? 

· La verdad es que nunca tuve que hacer cámara oculta. Pero yo considero que hay cuestiones que son de la vida íntima de las personas y que no se pueden violar. El caso más claro y que justamente ahora tiene una acción por calumnias e injurias es el del juez federal Norberto Oyarbide. No se necesita decir y mostrar que la persona es homosexual o se acostó con un taxiboy para decir que es un mal juez. No me parece que ese sea el uso correcto de la cámara oculta.
· Entonces, cree que el límite es la ética periodística y la intimidad.

· Sí, seguro. Y la condena también. Convengamos que Miriam Lewin fue condenada públicamente por todos como la responsable de esa investigación. Pero fue la única que dio la cara. Su compañero Daniel Tognetti fue una persona que subió a recibir el Martín Fierro, pero nunca subió para recibir los cachetazos. Al menos eso pienso yo en base al estudio que hice.
· Si tuviera que hacer uso de la cámara oculta, ¿hasta dónde diría sí y hasta dónde no?
· Sin dudas, la intimidad. Si me entero que un juez es corrupto no necesito mostrarlo saliendo de un hotel alojamiento para demostrar que es corrupto. (Sigue en página 6).

(Viene de página 5) Además, hay que tener en cuenta que la cámara oculta es una herramienta más. Detrás de ella hay una investigación importante que se hace atrás para llegar a eso. No es que uno sale con una cámara oculta, entra y tiene al juez diciéndole dame la plata y arreglamos lo que quieras. Hubo investigación previa, un trabajo de mucha gente que en general es muy exhaustivo.

· ¿Y cómo ve el accionar de la Justicia cuando posee una cinta hecha en base a una cámara oculta?

· Es difícil tomar posición en ese aspecto. Lo que pasa también es que los mecanismos de la Justicia requieren de otros tiempos. En cambio, los medios de comunicación manejamos algo mucho más vertiginoso.

· Y para eso, qué mejor que la cámara oculta como recurso periodístico. 
· Sin dudas que es una herramienta periodística importantísima. Y muy seductora para el público (
 “Una mirada sobre la cámara oculta”

Este es el título del Trabajo de Tesis que realizó el Licenciado Julián Vaccarini para la obtención de su título de grado. Este, señaló, fue un trabajo de más de tres años, en lo que realizó mas de veinte entrevistas a  periodistas de medios argentinos en el que analizó las emisiones de Telenoche Investiga y Punto.Doc, programas diferentes que marcaron un importante avance en el periodismo de investigación en la televisión argentina. 


El trabajo, de alrededor de cuarenta y cinco minutos de duración, refleja el desarrollo histórico sobre la evolución de este recurso, cuestiones sobre la ética, la intimidad y las responsabilidades ulteriores que caben a la prensa, y una opinión sobre la “teoría del perro guardián” (con el peligro de que este se vuelva más poderoso que su amo), y la relación entre la prensa y la justicia. Este trabajo será expuesto, según se indicó, el próximo mes de junio en la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la U.N.L.P. (
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ANÁLISIS


 por Luciana Aon 
“Si no se prueba un delito 

¿cuál es el sentido de la cámara oculta?”

MIGUEL WIÑAZKI

“El periodismo no es un circo para exhibirse, sino

un instrumento para pensar, para crear, 

para ayudar al hombre 

en su eterno combate 

por una vida más digna 

y menos injusta”

TOMÁS ELOY MARTÍNEZ

La cámara oculta empezó a utilizarse en Argentina para mofarse de las personalidades públicas pertenecientes tanto al espectáculo como a la política. Y la relación no fue arbitraria, ni siquiera forzada: en esa infame década del ´90 la política se convirtió en un espectáculo (por lo inverosímil y ficcional) generando un auge de informes e investigaciones en las que los periodistas detectaban maniobras de corrupción en los más altos niveles del Estado. 


Entonces “todas las empresas periodísticas decidieron armar equipos de trabajo de investigación, para luego incorporar este recurso técnico”, tal como comentó el abogado y periodista, Luis Otero en la jornada “Derechos Personalísimos y libertad de prensa en crisis por la Cámara Oculta”, realizada el 3 de mayo, Día Mundial de la Libertad de Expresión. De este modo el periodismo comenzó a tomarla como herramienta fundamental y casi excluyente en sus investigaciones para mostrar ilícitos.


Por su parte, el especialista en medios Martin Becerra sostiene que “la cámara oculta descubre un comportamiento antagónico del que se sostiene públicamente. La cultura de la cámara oculta habla de la sociedad argentina pos ’90, basada en la disociación entre lo que se dice y lo que se hace”.


Así, el objetivo de este artículo es ir más allá de la jornada para analizar el uso de la cámara oculta. En primer lugar se analizará el sentido y la necesidad de la utilización de la cámara oculta en el periodismo de investigación, y cuándo un trabajo periodístico puede o no enmarcarse en esta clasificación. Pero además interesa llegar a discutir si el material obtenido con una cámara oculta debe ser necesariamente prueba judicial, si debe ser ese el objetivo periodístico y hasta dónde periodismo y justicia pueden complementarse.

USO: ¿SENTIDO? ¿NECESIDAD?


“Si no se prueba un delito ¿cuál es el sentido de la cámara oculta? Porque lo privado es privado, y se vuelve público siempre y cuando se perpetre un delito tipificado legalmente” plantea Miguel Wiñazki. 


De modo que en el uso de las cámaras ocultas siempre hay una tensión entre dos derechos con garantía institucional: por un lado, “buscar, recibir y difundir informaciones” utilizando cualquier medio, como estipula el inciso primero del artículo 13 del Pacto de San José de Costa Rica, que desde la Reforma de 1994 tiene jerarquía constitucional; y por otro, la violación del derecho a la intimidad, que tiene protección legal en el artículo 1071 bis, del Código Civil.


En el mismo sentido se explayó Luis Otero: “La cámara oculta es un elemento diabólico que viola la intimidad de las personas y se utiliza de manera engañosa, pero a la vez es un instrumento que sirve y es muy importante para que la sociedad sepa cuestiones que se hacen a sus espaldas”. 


Pero no hay que olvidar que la responsabilidad de transparencia de funcionarios públicos y empresas privadas, así como de los ciudadanos incumbe al periodismo sólo y específicamente en lo referido a su actividad pública y laboral, nunca en su intimidad y vida privada. Marcar este límite no implica un presupuesto de censura previa, prohibido constitucionalmente en el artículo 14 y también en el ya mencionado Pacto, sino que implica saber que uno es responsable a posteriori por lo que expresa, siempre que, por ejemplo, lesione los derechos o a la reputación de los demás. 


“El uso depende del caso. La cuestión es que este recurso no se convierta en un arma para violar derechos y sí para hacerle saber a la sociedad las cosas que debe saber, sin violar la intimidad de las personas e invocando el interés público superior”, continúa explicando Otero. 

Así nos acercamos a la relación entre el periodismo de investigación y la  necesidad de recurrir a la cámara oculta como recurso técnico que le permita develar una verdad ocultada. 


Entonces es necesario definir de qué hablamos cuando hablamos de periodismo de investigación; el periodista e investigador Daniel Santoro plantea que “es un reportaje hecho por trabajo e iniciativa del reportero sobre asuntos de interés público que alguna persona o algún grupo quiere mantener oculto”. Es decir, “la realiza el periodista, y no la justicia, la policía o particulares interesados; se realiza superando los obstáculos que presente algún poder interesado en mantener oculta la información; sus temas interesan a la opinión pública y dejan de lado la vida privada de las personas”.

De esto se desprende que no es nunca periodismo de investigación aquel trabajo que a través del uso de la cámara oculta, por ejemplo, dilucide alguna actitud de las personas (incluso las públicas) en su ámbito privado; la mayoría de las veces centradas en sus elecciones sexuales. Es decir, ni el caso del Juez Norberto Oyarbide mostrado por Hora Clave en su mayor intimidad ni el más reciente del médico cirujano Alberto Ferriols constituyen trabajos encuadrados en el periodismo de investigación.


Y no sólo tiene que ver con que meterse en la vida privada viola derechos consagrados por la ley, sino que lo que cada persona realice en sus espacios personales de ningún modo incumbe al resto de la sociedad, ni debería afectar su función pública. Distinto es mostrar la contracara de un político entre su discurso mediático y su accionar delictivo, pues en este ejemplo sí se afecta el interés común de los ciudadanos.


Como sostiene María Laura Santillán, conductora del noticiero Telenoche y de los especiales de Telenoche Investiga "la cámara se oculta sólo en casos donde existe un delito grave que afecta a muchas personas y la investigación no puede hacerse con cámara abierta". Y confirma que es sólo una herramienta válida en última instancia: “Sólo la usamos como última alternativa en situaciones que atañen a muchas personas y que van en contra del bien común. A la hora de investigar, existen otras posibilidades como la información, las fuentes, la documentación y las entrevistas cara a cara, con cámara abierta, en las que es posible obtener la verdad”. 

Más allá de la validez de la herramienta los responsables de los programas periodísticos deben reflexionar sobre el porqué y el cómo usarla, y marcar límites claros, a partir de factores noticiables pero, principalmente de valores éticos. “La ética no es un conjunto de palabras, sino una suma de acciones”.

PRUEBA DEL PERIODISMO: ¿PRUEBA JUDICIAL?


Como afirma Horacio Verbitsky “Lo que los periodistas pueden ejercer, y a través de ellos la sociedad, es el mero derecho al pataleo, lo más equitativa y documentadamente posible”. Por eso no hay que perder de vista que para el periodismo el uso de la cámara oculta es un recurso técnico o herramienta que ayuda a probar los hechos ocultados y mostrárselos a la sociedad. Como dice Carlos Soria y el Doctor Damián Loreti, la información pertenece al público y es entonces para el público la prueba, la imagen en el momento justo, in fraganti cuando se comete el ilícito.


Sin embargo, la cuestión es aún más complicada: la Justicia toma e incluso en muchos casos, valora los documentos periodísticos como prueba. Ya no se trata de una prueba periodística sino de una judicial; de modo que los caminos se cruzan nuevamente, para la polémica. Dos cuestiones a considerar: en primer lugar la contradicción ante la situación en la cual los periodistas son citados a declarar como testigos, y el derecho constitucional de reservar la fuente periodística, consagrado en el artículo 43. Así, se discute si los equipos de producción deben develar la identidad de quienes llevan la cámara oculta para que testifiquen en la causa judicial, o si hacen valer sus derechos: “No podrá afectarse el secreto de las fuentes de información periodística”. 


Pero también debe discutirse si los informes periodísticos deben necesariamente funcionar como prueba judicial; pues no parece muy razonable, y menos aún una acción en pos de un periodismo independiente de los poderes públicos, el pretender que el periodismo obtenga una orden judicial para realizar la cámara oculta. Al respecto el periodista Juan Miceli, quien también trabaja en Telenoche Investiga afirma que “las cámaras ocultas utilizadas en el programa tienen un fin netamente periodístico y que, si algún juez así lo requiere, pueden llegar a utilizarse como prueba judicial”. No obstante, el objetivo primordial no es realizar denuncias ante la justicia, sino atraer el interés del público. 


 Porque además el periodismo patalea ante una justicia desmedrada y con poca credibilidad social; y así se sitúa como guardián de la democracia. Durante los ´90 se instaló la falsa creencia de que los medios de comunicación defienden a los ciudadanos y es así que aún hoy muchas personas llegan a las redacciones queriendo contar su caso, su violación, su secuestro, el robo, sin recurrir antes a la justicia. 


Hay que entender y aceptar, en este camino, que el periodismo es periodismo y la justicia, justicia. A cada uno lo que corresponde por unos medios que ejerzan en profundidad el derecho a la información y por una justicia que se encargue de juzgar los casos de ilícitos. Aunque luego se complementen: la utilización de la cámara oculta con fines judiciales o periodísticos introduce nuevas tecnologías que pueden ayudar a develar hechos que antes eran imposibles de probar. Y es en este sentido que el periodismo y la Justicia no se desenvuelven en ámbitos antagónicos (

OPINIÓN



por Vanesa Caruso

De vez en cuando, reaparece el uso de la cámara oculta como brazo de una justicia instantánea. Crecen los niveles de audiencia, se agita el debate sobre la ética periodística y el objeto de investigación comienza a padecer los efectos de su fama repentina. El uso de la técnica confunde los límites entre el periodismo, el interrogatorio policial, la búsqueda de rating y la sed de justicia. 

En los últimos meses, a partir del caso del famoso cirujano plástico Alberto Ferriols, se reinstaló el debate en torno a la utilización de la cámara oculta como herramienta para la realización de investigaciones periodísticas. 

La discusión excede lo meramente técnico-periodístico para instalar un debate en torno a "lo público" y "lo privado" respecto a la intromisión que la cámara oculta puede tener en la vida de los ciudadanos. 

En la primera mitad de los años 70 la política estaba planteada con las cartas sobre la mesa y no existía en la sociedad una "disociación entre el comportamiento público y privado". La dictadura rompe ese código e instala como política de Estado   -vía represión y censura- un discurso que oculta la verdad. Intenta así construir un sujeto social que evite indagar más allá de lo permitido. 

El argumento que sostiene la utilización de la cámara oculta comienza a moldear en la dictadura su razón de ser. Hay una ruptura entre "las palabras y las cosas" que si bien es percibida por el ciudadano medio, lo lleva a decidir, por aprobación o por miedo al castigo, no ver ni escuchar nada. 

Con el retorno a la democracia y en parte gracias a los medios, el velo comienza a caer lentamente de los ojos de los ciudadanos y se instala el interés por saber "de qué se trata," rompiendo la inmovilidad del "por algo será". Es un momento fuerte del periodismo de investigación, más allá de las posibilidades tecnológicas, que trata de recuperar el valor de las palabras y las cosas. 

En esa etapa, la incapacidad de dar respuestas políticas a las necesidades de la gente fractura la credibilidad de la política. Esta tendencia se agiganta a fines del gobierno de Carlos Menem, enmarcada en los escándalos de corrupción. Es el momento de mayor utilización de cámaras ocultas en programas "de investigación", donde se denuncian ilícitos, atropellos y abuso del poder por parte de funcionarios de toda índole. El periodismo vuelve a ser protagonista y la cámara oculta es la vedette del momento. Nadie cuestiona si el nuevo chiche tecnológico es ético o no. La sociedad ávida de justicia "ve" en cada hecho expuesto a la luz pública un acto de redención. Se identifica a los personajes y su forma de operar y se los condena moralmente. Pero el ciudadano medio no discrimina entre los negociados que se visualizan desde lo oculto y los millones de dólares que a plena luz del día, y sin cámara, se llevan empresarios y funcionarios. La cámara oculta, herramienta de uso casi exclusivo de la televisión, también sirvió, y sirve, para alimentar programas ligados a la farándula. Es en estos últimos donde más críticas recibe y la discusión en torno a lo público y lo privado está a la orden del día.

Es necesario que quienes se plantean el uso de la cámara oculta lo hagan desde la responsabilidad profesional. Si hablamos de un funcionario público la protección es menor que si hablamos de un ciudadano particular; entonces hay que ver el contexto para determinar si hay o no violación a la vida privada desde el punto de vista legal". 

Si se considera a la información como "un bien social" se debe reflexionar acerca de que tipo de revelación contribuye a mejorar la calidad de vida de la población. Es este el nudo del debate en torno a la utilización de la cámara oculta: no desmerecer su uso pero tampoco transformarlo en el único método a la hora de investigar, teniendo en cuenta su impacto visual. Indudablemente la cámara oculta, tendrá mayor o menor aceptación social en la medida que el camino entre las palabras y las cosas no se agigante y el periodismo mantenga su credibilidad (
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� Mesa Redonda�REFORMA AL REGIMEN DE CONCURSOS. LEY 26.086





Martes 30 de mayo, 18.30 horas





Temario�Panorama y evaluación de la reforma. / El pronto pago laboral.  �Modificaciones al fuero de atracción. / Nuevas funciones de la sindicatura.


Expositores�Dres. Miguel A. Abdelnur / José María Cruset / Carlos Ezequiel Garobbio / Cr Miguel Telese. 





Organizan: Instituto de Derecho Comercial y de Derecho Laboral�Lugar: Sala Bustos, 2do piso.�Arancel: $10.- 











